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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 

COMISIONES DE GOBERNACIÓN, Y DE CULTURA, CELEBRADA EL DÍA 09 

DE DICIEMBRE DEL AÑO 2024. 

 

Presidenta: Muy buenas tardes, compañeras Diputadas y Diputados, para esta 

reunión estaremos trabajando en consuno las comisiones de Gobernación y de 

Cultura, para lo cual le voy a solicitar amablemente a la Diputada Blanca Aurelia 

Anzaldúa Nájera, me acompañe en la Secretaría y al respecto tenga a bien pasar 

la lista de asistencia. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 

Diputada Guillermina Magaly Deandar Robinson, presente. 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano. 

Diputado Marcelo Abundiz Ramírez, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputado Juan Carlos Zertuche Romero, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano. 

 

COMISIÓN DE CULTURA 

La de la voz, Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, justifica. 

Diputada Yuriria Iturbe Vázquez, presente. 

Diputada Elvia Eguía Castillo, presente. 

Diputado Ismael García Cabeza de Vaca. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 8 integrantes de estas comisiones unidas, por 

lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros Legisladores, habida cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma, siendo las doce horas con treinta y cinco minutos de este día 09 de 

diciembre del año 2024. 

 

Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 
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Secretaria: Con gusto, Diputada. El Orden del Día, compañeros, es el siguiente: 

I. Lista de Asistencia. II. Declaración de quórum y Apertura de la reunión de 

trabajo. III. Aprobación de la Orden del Día. IV. Análisis, estudio y en su caso 

dictaminación del siguiente asunto: Iniciativa de Punto de Acuerdo mediante el 

cual la Legislatura 66 del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, 

hace una atenta invitación a todas las Secretarías del Gobierno del Estado, así 

como a los 43 municipios a difundir al interior de sus áreas y con todos su 

personal adscrito, el valor de la honestidad durante el próximo mes de diciembre. 

Dicha difusión puede realizarse a través de carteles impresos, medios de 

comunicación, redes sociales, con la finalidad de reforzar el sentido humanista del 

gobierno del estado y de la importancia de que este valor represente hacia el 

exterior de las dependencias, un ejemplo para la ciudadanas y los ciudadanos 

tamaulipecos. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la reunión de trabajo. Es 

cuanto, Diputada Presidenta. 

 

Presidenta: Gracias, Diputada. Le doy la bienvenida a esta reunión de trabajo al 

Diputado Eliphaleth Gómez Lozano y a la Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, 

bienvenidos. 

 

Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes integran estas 

comisiones, que emitan su voto con relación al mismo. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día, hecho de su conocimiento por 

unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos con el análisis, estudio y en su caso 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa, la cual propone realizar una 

invitación a todas las secretarías de gobierno del Estado, así como a los 43 

municipios a difundir al interior de sus áreas y con todo su personal adscrito el 

valor de la honestidad, con la finalidad de reforzar el sentido humanista del 

gobierno del estado. Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaria si alguien desea 

participar con relación a la iniciativa y en su caso llevar el registro de las 

participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer el uso de la voz. Adelante, Diputada Paquita. 

 

¿Alguien más compañeros?  
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Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Francisca Castro Armenta.  

 

Diputada Francisca Castro Armenta. Gracias. Esto es a favor del dictamen. 

Compañeras y compañeros integrantes de estas comisiones unidas: En primer 

término, el objeto de la acción legislativa en estudio es el de emitir una invitación a 

todas las Secretarías del Gobierno del Estado, así como a los 43 municipios, a 

difundir al interior de sus áreas y con todo su personal adscrito, el valor de la 

Honestidad durante el mes de diciembre, dicha difusión podrá realizarse a través 

de carteles impresos, medios de comunicación, redes sociales, con la finalidad de 

reforzar el sentido humanista del Gobierno del Estado y de la importancia de que 

este valor representa hacia el exterior de las dependencias un ejemplo para las 

ciudadanas y ciudadanos tamaulipecos. Ahora bien, la honestidad es un pilar 

fundamental en la construcción de instituciones sólidas y transparentes, ya que al 

actuar con este valor como guía inspira confianza en la ciudadanía y fortalece los 

principios éticos que conducen el servicio público, es por ello que, promover este 

valor al interior de las Secretarías del Gobierno del Estado de Tamaulipas y los 

municipios estimo resulta esencial, pues refuerza la vocación de servicio y 

privilegia la verdad, la ética y el respeto en cada acción y decisión gubernamental, 

proyectando un ejemplo claro de compromiso y servicio hacia la sociedad. 

Asimismo, el fortalecimiento del tejido social depende en gran medida de la 

difusión y práctica constante de valores como el que se pretende en esta acción 

legislativa en estudio, mismos que deben ser promovidos de manera activa para 

consolidar una cultura ética en todos los niveles de gobierno, asimismo, a través 

del uso de herramientas como carteles, redes sociales y comunicación interna, se 

puede garantizar que el personal adscrito a las distintas dependencias 

gubernamentales comprenda la importancia de este valor y su impacto en la 

percepción ciudadana, lo que favorece una interacción más confiable entre 

gobierno y sociedad. Además, la implementación de las estrategias de 

comunicación antes descritas asegurará un alcance amplio para reforzarle el 

mensaje sobre la importancia de la honestidad. Dichas acciones ayudarán a 

visibilizar el compromiso del gobierno con los valores éticos de la actual 

trasformación en el Estado y en el país. Y se podrá consolidar una cultura 

organizacional, orientada hacia la transparencia y la integridad, elementos 

indispensables para fortalecer la confianza ciudadana. Finalmente estimo que esta 

invitación refleja el compromiso del Congreso del estado, con el bienestar y 

desarrollo de la sociedad, ya que este llamado reafirma la necesidad de que las 

personas servidoras públicas, actúen con integridad. Además, demuestra que la 

administración estatal se encuentra al servicio de principios éticos sólidos y de un 
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progreso colectivo en beneficio de todas y todos los tamaulipecos. Por lo tanto, 

tengo a bien solicitar su voto a favor del presente asunto. Es cuanto. Gracias. 

 

Secretaria: Diputada Presidenta, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas. 

  

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas 

comisiones el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por la 

Diputada Francisca Castro Armenta, manifestándolo levantando su mano. 

 

¿Quiénes estén a favor? 

 

Presidenta: La propuesta ha sido aprobada por unanimidad de los presentes. 

En ese sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios para que 

realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes expuestas.  

 

Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 

Carácter General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar.  

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mi compañeras y compañeros Diputadas y Diputados  

de estas comisiones unidas, y me permito dar por concluida la misma dándose 

por validos los Acuerdos tomados en esta reunión, siendo las doce horas con 

cuarenta y tres minutos del 09 de diciembre del presente año. 

 


